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en Viena el 18 de abril de 19tH, a la qU{':i(' adhi¡- n ESPH!'ld (01'

fecha 21 de noviembre de 1967.
Lo que se hace público par';l COIi('C:nl1(:IHO gN,{ ;,;tI en niUl

ni/interno dcl al'lÍGula ;32 del Dccl'\.'to UC¡, ¡<,:Ji:,. de ~,,¡ de flllll/,j,'
Madrid, 15 de marzo de 19'I~j El S("l~'f'f'Hr¡f) '~-;:,'e'a¡ :1:CJ1ti,O,

L:'l ¡que Thamus de Cvrran/F\

RA1'IPlCACION de los I<c:u.cdo;: Un:d(¡s á( Amáica
del Convenio }' ACUE.'rclos adoptadni en el X CO/l

greso de la Unión Postal de ln~'; .llmé"iras v i',spa,;1(/,
fírmado en Santiago de Chile el 26 cJeno\<",mbre
de 1971-

En la púgína L801. columna 3, párrafo segundo, líneas 10
y 11, diCe: ",el respectivo Taller..... , debe decir: «el respectivo
Oc'po:,¡ilo, Sección de Material Móvil, -etc ... ~,

Púrrafo nHtrto, linü1-!.s 10 y 11, dice: .. el respectivo Ta-
lj(~l·. ", debe dl\cif: el resppctivo De!.Jó'Oito, Sección de Ma-
'(' "lJ Móvil, el<-

Párrafo ~:i'plJ:lllO, jilleas 10 'f 11, dice: ~". el respectivo Ta-
¡¡('l' ", debo (kcir el respectivü Dcp....:~sj(.o, Sección de Ma-
t,,;-i,1! \lúviL ,)1(:

púrrafo oc!tWO. lineas tu y tL dice: el respectivo Ta-
ller' ni debe de·cir· .. el respH;UvO Depósito, Sección de Ma-
l.i.!Ji·'JJ Mü",¡j, el

"Boletín Oficial del Estndo, nlH1U'li, !in 'le lecha 10 de mor
zo de 1973:

CORRECC10N de errores de la Order; de 2& de fe
brero de 1973 por la- qu.e se apruc-i:m eL te;;>:~to qlu'
contiene las mociif{cacionesrie la, Heglamentaciün
Nacional de Trabajo en la Red Nacfbtwl de los
Ferrocarriles Espaíioie,<¡ (J1ENf'E>"

Advertidos errores en el texto de 1"",<; inoa.ij,'ju,dopt:t; a la.
Hcg!<:',mentación Nacional de, Tra,baio en la R?ti Nf,l-ciQnal de
Jos Ferrocarriles Españoles (RENFE}, aprobadJHkpor ••,Qrd61~ de
28 de febrero de 1973 y publicadas en d ~Boh;tf-fl, 0Kú:ial del
Estado", números 59 y 6G, de 9 y 10 dü marzo ,,:11 cuno, raspee
tívamente', se transcriben a contlnuJdún ;;¡$ 0Jl(.rtunas recti·
ficaciones;

IU:S¡)/,LC'ION de la Dirección General ele Trabajo
JHH leL que se aOrlwba el Cor.v'mio Colectivo Sin
dico! de Trabajo de ámbitointerprovincial de la
Industria de Obtención de Fibras de Algodón y
Subproductos

\'isto el Conveni') Co]cdivo Sindica] di' I'nlbajo de ámbito
intt'¡'provin('i"J de la Industria de Obtención de Fibras de Algo
dón y Subm"oducios; y

Resu1tandü qUl~ la Secreja¡,ia (;cneni-l de la Organización
S¡ndi(~D.l, con ú,"('ha 2() de febrero pasado, l'emitió a esta Direc
cióa GenNal ('1 C(JilV(~nio Colectivo SindiQul de Trabajo de
úmhito inl<:"rprovillc'iEt1 de la Industria de Obtención de Fibras
del\lgodón y Subproductos, a la finalidad de que se le diese
(ursa antH la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos --previo informe de la Subcomisión de SaJarios
y que ha sido rndactHdo previas IHS negociaciones oportunas por
!;;, Comi,c;ión DetihePFlte designada al efedo; vino acampanado
d-ol informe que preceptúa el arlicuJo L", apartado 3, del De
ct'dolüy 22!I96R de 9 de diciembre, y dem(ts documentos exi
gidos por la lpglslación I-iobre Convenios Colectivos;

Hesultando que sometido el expediente al trámite corres
pondi¡mtc por la Subcomisión de Salarios. la Comisión Delegada
del Gobit'rno para Asuntos Económicos, en su reunión del día
18 de D1arzQ de 1973 v la Subcomisión de Salarios, en la del
dia 7 de rmtL!:O dOl873, autorizaron el Convenio de referencia;

Considerando Que esta Dirección Ceneral es competente
l-'ur~ dicta~r la p¡'esu1te Resolu·ción, de conformidad con la
Le'i' de 24 de abril de 195ft artícuLo 13, Y los preceptos cOi"Tcla
ti\:('s del Reglé1111cnto para su flpJ ic:uciún de 22 de julio del
mismo año;

Considerando. que la Cornlslóh Do!cgada del Gobierno para
A3untas Económico::;, a la vista del expediente de Convenio
C(llectivo S]ndi(al de Trabajo de úmbito intei"provincial de la
Jndustria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos
y del informe d8'la Subcomisión de Salarios, autorizó el·Conve~
11;0 de refen~n(tá en su nmnión CE,lebrada el día 16 de marzo
de 19n;

Considerando que habiéndose cumplich) ('J] la tramitaclón
\' redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
i'lplicables, no dúndose ninguna de las causas de ineficacia del
tUticulo 20 da[ Reglamento para- la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 do iuJio de- 1958, y dado que la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. ha
l1l.anitestado S\l conformidad al Convenio, según lo preVIsto
para estos cusos en el Dncteto-ley 22/196-9, de 9 d~ diciembre, ':lue
regula la pofltica de salarios, rentas no salanales y preclQs.
procede su aprobación;

Vistas las fii;;poskioncs h:goies y dC:l1ÚS dA general aplica-

Clon.
E~ta Dircccion Cenera] resuelve

¡Jrimcro --Aprobar el Convenio Colect.ivo Sindical de Trabajo
de ámbito into:cprovincial de la Industria de Obtención de Fibras
de Algodón y Subproductos.

Segundo...,-Comunicar esta Rosolución a la Organización
SiJH1lCal p~\l"a su notificación a las partes, a las que se hará
si,ber, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento d~ Con
wmios Coledh:os, modincado por Orden de 19 de nov18mbre
dn 1962. que pal'" tratarse de Rosolución aprobatoria no cabe
r('curso contra ta misma en la vía administrativa.

rercoro,-..~D.i·';POlí'?1' su publicación en el ...Boletín Oficial
del Estado

Lo que digu il.. v, 1. puru su C0110CIl1Hento y efectos.
Madrid. :W de marzo do 19/3 ...-EI Director general, Vicente

Toro Ort;

[lmt) Sr Sccr:fL¡riu gercral do la Oq;dnización Sindical.

THAB\.fODEMINISTERIO

Por comunicación del Dircci.or g'}nt~ral de l,!' Uniofl Postal
de las Américas y Espaúa, de f('cha 14 de dkicmbn- do 1972,
se participa que con fecha 20 de novit'mbre de 1;972 lo!'; Estados
Unidos de América han mtificado el Convenio y Acuerdos
adoptados en el X Congreso de la Unión Postal de las Américas
y Espa1'ia, flrmado en Santiago de Chile el 20 de novkmihre
jo 1971, y el cual fué firmado por España el 213 de novl{'mbrc
do 197L

Lo que se hace público para conoc\mienl.o YE,n0T¡;1 el), cum
plimiento del artÍCulo ~{2 del Oecl'l.'to dOL'¡n7::, do:!,! :de marzo.

Madrid, 20 de marzo de '9D.-EI S'_'CIT\cH'jO ,.!},,;w'c'H T('cnico,
Enrique Thomas de Cal'l',;nü\.

"Boletin Oficial del Estado nc!mc:'<; ;:'9, di' red)" H U<:' o,ar/o
de 1973:

En la pagina 4709, columna l, <:¡r[icnlo lB, kru)r pú"lT8fo,
línea segunda, dic0: "". Ayudante <ü, linea uIúdrict¡, debe'
decir: .. Ayudante de linea eJectri!'icada.

En .la página 4710, columna 1, articulon, Sf!gundo p¡'nTHJo,
!Juea primera, dice, $Si t.uvieran .. ". debe decir· ,S: obtu
v¡cran .".

En la página 4710, columna 1, a!'tieu]o 80, Jinoa s¡,gILnda,
dice: .. de valoración de los mismos" debo {lecir: ..-,' y Va-
]oración de los·mismos».

En la página 471L articulo fll, coJufl:na ? A), H cfJntinuacion
de "Tipo de sueldo 3 3,525~, aiJadir ",TipO do suéldo 7
2.610»,

B) en el cuadro, columna prinH~nJ:, JineaquinLa, .';upciJlür
~Perito Mercant.il U;-'ersonal oficinas]'

En la línea sexta, suprimir ~Conlüdor (Pei'soBal uf;cina,s)~.

En la línea decimoséptima, supriri'Jil' "i\parcjac;lor obrils lP(T
sonal oficinas)>>.

En la línea decímoctava, suprimir ,Al(juJeno 'iecni(o (Pi.'r
sonal oficinash.

En la página 4801, columl1H 1, (1H' \rUcuk· 1:," ikc! de
el!": ~Artículo 235».

En la página 4801, columna 2 disposición tr~n.';ilori<;\ OCl.dVil,

segundo párrafo, dice: "El proyecto comprenctera las llHt"Sa
has normas y garanUcan .. ", debe der.;jr; ",'El ptoyecto com·
prenderá las necesarias normas que garanti-c:.en .. "-.

En la página 4803, columna 3, úllimúpárrái'ó, lineu B, diCe;
.. MaterJaL el respectivo Taller. Depósitns~> d'€'oh0 docl!.", "Mrtie
riaJ: el resppctivü Taller. DepósH-os·

En la página 4803, columna J, último pú¡pafo. IÜWIli'; iO y U,
"iice; .". el respectivo Taller.> .... debe del;:ir: _.,. el respectivo
Depósito, Sección de M, Móvil, e\( .,

,,4 "t
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBlTü
INTERPROVJNCIAL DE LA INDUSTHlA DE OUIFNCION DF

FIBRAS DE ALGODQN y SUBPRODUCTOS

CAPITULO PRTMFllO

S!TnÚt TERCERA --COMn,",SAV1ÓS, A1Lon81hILll)AO. SiTUACIÓN MÁS

HE:NEFrClDSt¡

An !') L~s condiciones pa"-'Uldas forman un iodo (Jl'gúnü_,o
[ndlvi:,i;,il~ '" a efe(los de su apH('C\c¡on prúctica se considen-in
gi(\bHiuh:ntc

SECCIÓN SEGL1NDA.~V¡CENClA, tyU1'tAC!()' H;"J~U{'¡. '.-\ ;"-_Sl'1.[;('I\'-';

Y RnlSlóN

Art. 3.0 El Convenio obligHnt a las Ell1prf<~n" di' f1ileva ¡ni
talación incluidas en su ámhito tel'ritoci:tj r fluviQn:=t1

Art. 4,0 Ambíto pel'.'>onal~-rncJuYf) la totalidad del penwllil]
ocupada por las Empresas intficadas en ji)>i ¡Unbiills t('rri\ol'ial
y funcional.

Art, 6," Duración y prorroga.-~La duradol1 del preSl'iltp
Convenio será de dos años. 1{ partíl di' ll; fecha de su entrado¡
en vigor, concluyendo, por hm!o, el di(~ "'1 d(' diciemh(ic'
de 1974:

t\"f l.;' Compensación - Las condiciunes pactadas son com.
p~oJl_'jI-\I)lf'" en su Vnaljdad con las (¡Uf' anteriormente rigieran
por 'rnp,'tatIVO i0ga¡ o por c:ualqc¡ier otra causa.

\¡'t En el o!'den oconómico. p2ra la aplicación del Con-
W'I1'O j q uHiH ca.so concn,1,o, se estarú a lo pactado y a lo
dispw'st.o en la Ordenanza Laboral 1'extil.

A!'1 j'; Con car~cler l~xc0pcional Sé' consid(!ran excluídos
dI' la CC""l')':'lbHcíón estüblecir!ü en f'1 !¡rlicu!o J3 Jos siguipntes
CU~]c(>P!os

J LD (Or'l¡J •. 'I1&üc:ión en ll10!i:dicr; dI! Errmonl1Ho Laboral
obl;;I3tono.

.~' J jornada r,nrmal d" f.JBü¿;¡o cuando fuencl más ravo-
rübi", ai r¡'abajador

LV, mejoras C!cOllO]llí('¡)s '';8Id¡-i ¡!es (c"-;Ulblecidus por las
E:lllpn'Si.1' con anleriorjd'.'ld Dí 1i1 "~tri.¡d;¡ en vigor del pn'sente
Conveniu

l' L,,: vac:ac:ioIH~s dI' rnay~)r durH(ton que las vigentes.
c¡" Lo:; sistemas o T'f'gInY'--'DPS cúmpl0mrmlarios de jubila

Cion qilt' plldieran hmer estn!)leci(]os las Empresas,
ti Ld:;, c:ondici.ones l.'spcchies re!enmtes a accidentes, pn.

f('nnuhld maternidad. benencios. y gratificaciones eX!TflOrdi
l1arja~ d\-' .18 ck~ julio y Navidad Sl¡9(~ríorE's a las pact8das,
c-on",jde'-:ldas a título person81 y en umt'dad líquida.

1" L,is cantidades liquida" quepercil:>a el personal mensual
ten '-'Hh:epto de impU€btos sobrc el rendimiento del trab!ljo
¡kl -·n'li no retenida al mismo, el. wjuellas Empresas que así
lo : LJVjp!',4'1 estHblecldo. considf'ru.dHf-; c.'on cani.cler pE']";:;onal

,{ i' 1.;1 r€'llUllCia tMal () pmYlal I'l '·,'cuperar las fiestas de tal
L,ll a(;1u!"

Art ]13 Abs()rción.~Hubida cuenta de la naturo.lf:za del
COflVClll h.s dispusiciones lega lBS futuras. incluídas las re
j¡,¡tivas a sajarías interprol"e;:.;ionales que impJiquenvariación
económíL_i en todos o alguno de lós conceptos retributivos pa~'

tados ,;ólo tendrá éficaci8 si globaJnlE'nl,e considerados y suma-'
dos a los vigentes con anterioridad al Convenio supera el nivel
total de éste. En caso -contrario, SP cons:d2ranabsorbidos por
Jas m(+:lras pactadas. La companJción será anLlal y global.

.'\rl 1'7 Situación mas bene-ficio,m---1.as situaciones pETSO·
nolus qU(' con carácter global C'x('f'dün el,,'¡ p~"iCto se respetarán,
marHr:ni"'lldo-se Jas que resulten milS favorables al trabajador.

AH ¡g La intel'p(ctación de Ir¡ di: I:H.1\:'sto en lB pres2ntG
Si'n ",n f':" de cornpciehCll-t 0xdw;inl de In Comisión Mixta del
eu· "d',,('

PFH-;O-':AL

Disposicionesgen(' fa Il'S

SECCIÓN PRIMER.<\.-AMeI10 ThHHnonlAL, VL';(J\;"<.\l

Artículo lo" Ambito territoriaL-El IH(-~"'enl{' Convenio es de
aplicación obligatoria en :las provinciaó> dE' Alicante, Bada¡m:,
Cáceres, Cádíz; Córdoba, Jaén y SeviJ!¡:L

Se aplicará asimismo a Jos centros d~ trahain uhi·c<idos pn
las citadas provincias, aun cuando la& Empresas IllV¡emn el
domicilio social en otras no afectadas

Art. 2.° Ambito funcional~Esto Convenio obtiga a toda:,
las Empresas que se regían por la Reglamentación dé Trabajo,
aprobada por Orden ministerial de 30 de abril de 19,tB. cuvas
actividades han quedado recogidas en el Núnwllt:Jator Ind'us
tríal o de Actividad, anexo ala Ordt'llanza Laboral Textil,
previsto_ en su articulo 2.", y será deaplícacíón obligatoria f;

toda persona naturai, Herma.nda.d $indkal -de Labndon's y Ca
naderos, Cooperativas del CanlpO,GruPl).,;, Sindicales de Colo
nizaci6n o a cualquier otras pen,onasiuFidicas que se dedi
quen a la obtención de fíbras de algodón y $ubproduf'tos, (:00
forme a las normas vigentes 50l)l'E ordentl' ión de ht pr'oducción
algodonera.

Se aplicará también a las Empresf¡, o süU:iOl1f;S de c!hs
que incluyen dentro de su ciclo de fabri :u\éiól1 laindi¡striali:D-l
ción de la semilla de algodó-n bien ST' lrúü' de ('xi mcdón (1

transformación de aceite o dp la Qhlcnci_ú,1 d~' OI.lus!JI"oducloS
derivados de la semílla.

Art. 5. 0 Vigencia.-EI Convenio müntrú f'O vigur a lodos los
efectos, el día 1 de enero de 1973, paI'a. aquellos trabaiadore!'5
que pertenezcan a la Empresa el dÚl: do la pubHcación del
presente Convenio en el ..Boletín Ofidal der Esü-ido

Art, 7,0 Resolución y revisúin.---L!'J ¡l¡"'l)llCSLá di:' l"I'soIW_tón
a revisión del Convenio deben'!. preScn¡.dt;,C' en la Dirección Ca
neral de Trabajo con una antelación f)-,iÍrtinifl dü tws meses
respecto a la fecha de terminaCión dt' id. \,ígfHCin o de cual
quiera de sus prórrogas,

Art, 8.0 La propuesta inchliF'1 cerliliuIdn dei acuerdo adop
tado a tal efecto por la representHción sindical correspon
dientú, en el que razonarán ¡as C'Hh<.1!'- dptermin¡-mtes de la
resolución o revisión solicitada,

SECCll)'i (.!lIARTA --VI'iCI'L\CW:-: A L\ TOl¡\L!DAD

:\1' ¡(l. Establecido el principio de unidud o indivisibiLdacJ
de i()1;-- cOlldicíonps pnctadas, 8n el Sllp,wsto de quü el Mini~·,terio

dl' Trabajo, en ejercicio de las facultados que le son propías.
no ,,,-pl'ouara alguno de los pactos esenciales del Convenio que
los dhv'inuaru fund-amenIBlmeníe, 0:1t(; quedara sin eficacia, de
bi;;nc1o r('(i¡nsidprar su c()l'ltenioo

Art. 9,0 En caso de solicitars.e se_ ÚCfll1lpnÚilfan indie-e de
los puntos a revísar para quo puedan iniC'iarst' 1ft!> converSE!
ciones, previa ]a pertinente autdiízáción. dándose traslade a
la otra parte de los datos precoptivos fiJados en Ja Orden mi·
nisterial de 5 de mayo.

Si las conversaciones o estudios se iwoi0ngf1ri-ln por plazos
que excedieran al de la vigencia del Convenio, so entcndnrá
éste prorrogado hasta &1 fin d" la negociación.

Art. 10. En el supuesto do resOlución al final [zar el plazo
de vigencia, se volvería a la situación üxistenlecoíl ant(!"['joridad
al Convenio, en la forma prevista en h't Léy de 24 de abdl
de 1958, o a la nueva situación creada en oi interinpor la
legislación generaL

. Art: ,11. Cau,sas especificas. de. revp,i<)n-,La alt<~ración-por
dISposIcIOnes ofIciales de Ja proporcionahdád t'ldsl.ento en eJ
momento de comenzar a n~g¡t este Convenio 0nLre el pre';:to
de compra de algodón bruto yolde vent~ de fibra s.erá C<:\.U5ij

específica de revisión del Convenio.

A¡'!' ::;) Se crea la Comisión Mixi.a del Convenio como 61'
gnl~,o (1(. 'ntF'rprctarióq, arbitraje, conciliación y vigilancia de
su cümp¡i¡uienio.

Al't 21. Sus funciones especificas serán las siguientes;

1. lntürptetación auténtiCH del Convenio,
2," Arbitraje en los problemas o conflictos que le sean 80

met idos por las partes o en los supuestos previstos completa
mente en el presente texto,

3.~ Conciliación facultativa on los problemas y conflictos
cokctivos con independencia de la respectiva conciliación sin
dica]

4. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
,'j. , Estudio de la evoluci6n de las relaciones entre las par~

tes contraümtes,
ü.o Entender' en otras cuan!flsCllt'stiolles tiendan a la mayOl'

efjr.Júa dd Convenio,

,.1..rt 22 Las funcionos y actividades de la Comisióh Mi~'·"

ne ui)"jYJ':tul1 en ningún caso el libre C'jercícío do laS jUrísdfc-

'1 11II"'I'H'U
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~,cn'l< lU" ¡)cr

I"W,~"I"'¡:' ,~L'an

. __.. _,~

Ni,eJ úni.co Calil i , ;,IUclO Nivel únicO

-~-,"~",.._~ -,------

147,00 2, [:> 316,05

154,35 2-,20 323;40

161.70 2,25 330,75

169,05 2,:30 338,10

176,40 2,::15 345,45

183,75 2.40 352,80

191,10 2,41) 360,15

198,45 2,50 367,50

205,80 2,55 374,85

213.15 2,60 382,20

220,50 2,65 389,55

227,B5 2,70 396,90

235,20 2,75 404,25
242))5 2,80 411,60

249,90 2,85 418,95

257,25 2.90 .. , •••••», ..• 426,30

264.60 2,95 433,65
271,95 3,00 441,00

279,30 3,05 448,35

286,65 3,10 .. , ............ , .. 455,70
294,00 3,15 463,05
301,3p 3,20 470,40
308,70

I;tdministrntivo,
mer~.anl.lL con excepción del Encargado de al
Auxiliar de almacén, Mnzo de almacén y Mozo

Tendrá la consideraciónArt 4L
personal:

al Personal
b) Personal

l1111L~én Ondal
Cobrador,

Art ,lO Si' (''itabl{)cu un complemento retributivo en con
u'pto do devc¡'¡¡..;o cxtrac,ulurIal consistente en la cantidad nece·
c;,win para compktar la retribución de! personal mayor de die
cwcho aúos cuyas P-¡~I1.~cpciones no lleguen a alcanzar 175 pesetas
día. Se abonara en ¡OS dias efectivamente trabajados, incluIdos
domingos, festivos'y vacaciontls. así como en las gratificaciones
de Navidad y 18 de julio. Dado el 'caracter de devengo extra
::odlarial, no ctlfl1putará para el cálculo de ningún concepto sa
larial y retributivo en genoral. ni será abonado en periodo de
baja por enfermedad o accidonte, ni en las ausencias por
permiso, licencia y otra causa, sea o no justificada. Se abonará
¡.n los supuestos del Decreto 1:384, de 2 de junio de 1966 ( ..Bo-
let.in Oficial del Estado", de 14 del mismoL

Sin embargo, a los efectos de calcular el complemento al que
puedan tener derecho para llegar a la canUdad de 175 pesetas.
no se tendrii 0'11 cuenta. el premio de antlgüedad Y la partici
pación eQ bon2ficiui.. que puedan corl'esponder al trabajador.,

de mensual el siguiente

CaliliCctClún

Af.i1ador~Es el operario mayor de dieciocho años que afila
los dISCOS, monta y desmonta los ejes de Jos discos y los aco·
p1a a las milQuinas desmotadoras y dHsborradoras, Califica
ción LI5

PEi\- O'iAL (,(JN HETIUIlUUU;:.I ~E"'LI',,\L o DIARIA

CU)\DROS SALARIALES

Condícione" económíca1>

:-ji' -ciO" I'HIMEKA. -REGULACiÓN ~A¡AfUAL

cl Porc;onal lécnko din;divll

Oirectur Técnico.
Directol' titulado

A.rt. '12 ~lllnt (:,¡ [Jl;r~<Jlhtl ll\e'w,;Ji-d d 'lnporte del sueldo
nwnswd se calculan} a razón de II'einta días al mes.

CAPITULO I1l

Art. :l8 Lu industria de obtención de fibras de algodón y
subproductos j,¡;ndra un nivel saJarial unico.

Ari :19 El :":'l:¡jl;trio para .ía actividad normal correspondiente
;1i puesto dI' te·ahaJO de caJlf¡cación 1 se fija en 147 pesetas
diarias.

Art.:\7 El :;;L'j,telLla retributivo se somete en un todo a lo
dióipucsto ,-~n la OrdC'nanza Laboral Textil. Los salarios mínimos
y do ..;otiz,ación serán los que determinen las disposiciones vi
gl:'nLes con carador genera1.
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Art 28. Los Ascslll-es jUj'icii",ü" ';l'r,,:~ d;
POI loo Vocaks de ambas n'T'¡\'!'n'a'!~'l'l"

Art. 29. La Comi',jón Mix,a pudl.'" U;¡¡¡üH
nHlllentps u oC<lsiooa](oc; de .'\;;\,;;0;(.:" ('1 ',li;-H;i¡¡'

de su cmnpetcncia.

Art. 30. La Comi..;íón Mixta, en e: pl¡ú'.o de j'I-',; nlf'ses dc:;,;de
su constituc~ión, redactará el Hcglamomo pura :,11 runcl0!lamiento,
quc' seriJ, som~~tjdo a las oportunas npr(ilm('i()lW~

Ürg--'lnizudón del Iraha!o

CAPITULO IJ

Art. 3L Ambas pUnOé; COllvienl,'n en ddl nmO-cimiento a ta
COiTIisión Mixta de cuantas dudns, dhcrepancias y conflic.tos
pudíoran producirse como con3ClU'.'¡\L~a de la intel'pre-tación y
aplicación del Convertía para que la Comúión emita dkla.men
() actúe en la forma n.:glament.ar\¡1I110lHO previstn, previa o 5i
multanemnente, al planteamiento de tali'.'i caSQs ante las Juris
dicciones contenciosas o adminístratívas.

ciones administrativas y contenciosas previi:itas en el Regla
mento de la Ley de Convenios Colectivos, en la forma y con el

Akanco rgguJado en dicho texto legaL
En caso de duda, la ComLsión etev<n"Ú COJI;;ull.d u ia aul.()rid,~d

laboral o síndical competente.

Art. 23. La Comisión Mixta knd¡ú ';u d()tiLl.d: ,'o el 3indi
cato Nacional Textil, pudiendo rcuni¡"se () ;((1;1<\1 en CUillquie¡

lugar, previa aut.orización sindical.

Art. 2,1. La Comisión Mixta :;e compondrá de un Pn:"éjHÜ'llte.
un Secretario y ocho Vocales !titulares u supknu,s, f.m su casol,
lualro enlpresarios y cuatro trabajndore,j y 1(;" ASl,:.;on-<';lundicQs
respectivos.

Art. 25. La presidencia de la Comision Mi:-:ld la (lbl'''l1t~ni

el Pl"esidenle del Sindicato Nacional Tt:xW o persuna ('n que
delegue. El Secretario ser~l libn'men\,c designado por t:J Pre·
sidcnte del Sindicato NacJOnal Textil.

Art. 26. Los Vocales, ernpre'jario~ ) 1J"(,blllachil'es Sel'Hl1 c~lcgí

dos por las representaciones econórniu, Y sucial df~ iél Cowision
Dl;libüranlt.' del Convenio entre los H)il'!llhr,)~ ;if" la misnw y

Vou;dC~-i de las Junta,; aredada'i

ArL 27. La Combiún Ivlixta POf.ÍI" ndOl>!), ',.;"; ,')()I;O ¡lila

Comisión Permanente y actuar por nwdiél ;1<' !J' jh'n(ia~ p,'lra
entender en 8sunios c,;pecia!i¿adm:, liik," ' 'H!Ji;
calificación, adecuación dL~ non;ws <-:('(1", kWi d e,:

arb:rxa¡c, etc

SECCIÓN Pflj\1ERA

SECUÚN .';EXTA.-~PV:TOS .'lF~ i¡l\L'i

.'\rt. :32. No podrú realizarse nillhun C\Hl\.,.'nio CDlcdivo,
ph (o d'-..' galp'J, dlllU'do Lcrritorial. J'UIl( j(l/wi ij dt, Empresa :jQbre
IdS fnatcrias cOJ.1venldas sin conoc:im:,¡;i\! di~ la Comisión ~,Hxla

Por ello, antes de concluir o firmar C\wlquiBf acuerdo de los
anL.::riormémte resenados, debeni ponerse en cQhocimiertto de la
Comisión Mixta para que ésta pueda h'mcr las advertencias o

,c: los Iv;)'" os '.j L,i~ cons¡der'~ oportuno" HU'fCd de las mate
rius. condiciones y regularización ~.()bn' he (jU(' St pn'ft'Hdu
pactar.

Art 3:1. En caso de existir dispandüd cniTo las. partes deli·
berantes y la Comisión Mixta acerca de si el parLo propuesto
interpreta las directrkes generales del ConV'..'llio, se convocaTa
una reunión conjunt.a en la que se e;,pondtán los respectivos
puntos de vista y de la que se levantara" acta que :~uscr¡hirán

todos ios reunidos.

Art. 34. La inclusión en el Reglamento de Rt'g¡fIl('n lntl!lior
d(~ ::.ada Empresa de defimciúnes. dasifkaci0ij } calH eaLion
?e ~ficios y categt"rms no previstas en la Ord¿:t~anza Laboral
fextll, sus anexos y en los de este Convimio, se Hevará a cubo
previa aprobación de la Comisión Mixta.

. ~rt, 35, Cualquier puesto de trabn.jo po:d¡'.á~ér ~'Ierci.do In
dlSLmtamente por hombre o mujer, excepción h<x:ha de los CHSOS

específicos qu~ determine la legislación vigente

Art. 36. Se incorporan a los anexos las dd'iIlldolles \' valo-
racIOnes de bs sigui0fj~eS pUl~stos de trabajo, '

Cosedor . de sacos ji capazos,-Es el opHta.t'iQ que con ma
,:!uina o útIles- adecuado& realiza elcosi-do y reparación de ¡os
"acm, y envases, procediendo a su caHficadó.-l1 CB.Hficacióu; 1,05.

-1lIifI1l1ll1l;•••I1I11_IfRllnfllPI'I'Tlrnlmm'J'I. '" i 'f.
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DISPüSlCI01< FiN AL

de lO/:J sob"-l3 adscrip,
'1)' ,'!I de j{'HIlO!ogw::ión dI]

.. "1·(' U'J· 1'1 lR .\""(>'ít, )' 1,--/ U \1

Oi';!)! N (1, 'o (J,

i!e (:/ nlr,
¡"¡-, i '.'i l/fe-' ('o. ','.0

110 [k ,~s1.U¡ f'i¡ndr.>s (J,:,";..,¡)H\l>nt;, Jos pn:'ci(),<¡ de Ja
1\1.' "XPU'i';l"ll1.'H':d¡ ,Ii, tU' ión. " anúJogo criterio

j> ¡él'> }1:)XH" ¡>nfd lih - 'ju~)rGducios.¡:.;1:)';,

p,,)

A lodl) los dectos. y parn cWlnlo no esté previsto en estr:.,~

COJlVHllO ('b de aplicación la Vig,:>¡IIC Ol"denanza Laboral Textil,

Dllr'lJl!t' d ¡Jriill('¡ dJ-l.O JI' vigen:'i'¡ del presente Convenio se
manUone el contenido de la dispo:'<il;¡ón final del Convenio
Co!ectiv() Sindica! ¡nteejJmviuC:iaJ de esta actívidad, de B de
ll!nio ék IPil )'{',jaiivo a que el articulo 58,2 de la Ordenanza
Lflb(!lai ,\i ii qllcdar~l Hludifkado l,n el sc'ntido de ampliar
los plü/{)~, ¡Jr> n.u"ve mes.ps seguIdos y de dIez alternos dentro
oc un pI'ríocln di' doce l11eS12S consecutivos.

Dur In!" ,-1 ";cgundo -HÓO de vigencla, sonin de aplicación
,'x' 1\1'" ':ü'H:Il!·(' Jos pJaz.,H establecidos en e! cilndo artículQ 58.2
dt" la vi,g'"l't:' OrdC'H.¡-¡H/¡1 L~lhorlll í't,'xtH.

:Vll \; !STF.H ro DE

THíl 1)(

J\.()\}9 _~ií\

I{ 23{)Jli¡

131GO}}0

~! 37L00
1;';?')1 ;)('

! j 1J? r",

JI ¡n¡'!(,

J,',"

HAll! ill

9.?02,Ofl

,1;)22.'''.1
!(I.lnJJO
iO:W;'.,,'iO

HL5R4.,Oü
¡V,a04,;jO

11025,00
¡¡ ;!·l,'_,''il

1¡ 4·''¡!;.üi)

,- -----_.-.-~---~~_ .._-.-.-

"'1

1,00 4.110,00
1,05 .¡ 6.10,;;0 'lO
1,10 4.851,00 :?2G
1,15 5.07] ,50 230
1,20 5.292.00 2.:'15
1,25 5.512,50 2--40
1,30 5.n3.00 , j})

1,35 '5.953,0:) ?,¡O
] ,40 6174m) "s
1,45 H ';94 SO
1,50 6G]c; JO 'h
1,fJ'J 6_g;~::',:;;(I ji

1,60 7_r;~,tl-lí) , ¡:j
1,65 7,2í6 :.(' e"
1, lO 7.-197.00 ih
1,75 7,717-.50 <.()

1,80 7.938.00 x;

1,85 8.1.'3850 j ¡J

1.90 8 ::17Q,üü j

1,95 RSD')(l l.W
2,00 8.320 Qfl 1,
2,05 }ICHO Si) t)()

2,10 92fil,OO

=...:-.:--===-""""".,.,-.=-:

ArL 46. Las horas f~xt:ntonl;nat';á'o dULTif!Ul'-' du,,,, ,f,",;

tiVDc; que tengan el Céll'ÚCti·" rk <Jb¡¡-''''l'n~ i(J cf'L'¡¡l '1b!,n'jC,Y; "01
un recargo del 100 por 100, siendl) ~on p' '-f;~:i-lnU¡ tk\ '-10 f-tnr V)'J
cUélndo se trabalc volun!'.:riuntPl1ic.

Art. 45. Se p"cta la revi"ióu 1\010111;- ,,1 d, h, :;-¡i!;¡lS ':¡¡)"

riales al iniciarse el sngundn ano de VÍj.;i'Jll;jn. tkl Conv,'nio. di'
aCUl~:do con las varíacionc'; dpl indiu ;j;.) uW'e de JFI ""ieh ,"1

el conjunto nacional, eJabOJi4(lo por el NHc,nnrd di.'
EstadisUca con efectos de ¡ eh; f'flfTr) lÚ

j él ,]1:)'1:: :'\;';:tl,t d i 11> )<) ('P ''-'1\ de Trofeos de Caza,
""~.' IdF pU' Orden {je de nonc'T:hn' dc :Hó2 y "eon:anizada
d 19 de r,-'¡)I'f';() de If)h9. qtH'dó el'hnila al Servi~jo d8 Pesca:
e ,ntLwnin] CC!/,'.t y p,,)I'qU(-'s Naci{lna1ps

1)'~"<1pwY'('ido "'1 cHuda Servicio UJl:lO consec\lencÍi:t deJa' reor-, 
-'2'<l11izildóll J(' (',sj(' I\'finbterio H'<iulta necesario. do .'lCllerdo
con ¡'i" l¡IV'\':;.h 1.:1" ')llst.;¡nClaS gduplvr las medjdas precisris

''')l,i,'!.;IIV i'i ll.WS (,hc!1:;: Í\m/ ;{,'lu¡nionlo de la ref-edda

,
,".'uIl1]!I".;:!;] e\1:M', ,(jq por la JuntR Nacio-

!Id! <1,' unldH '-',u e ¡l1ill inlÍenlo de la pr0bJemá-
;f~de 1 CFU I"Hlyur. lento de~:d(' un ]Junto de vista legal

('01110(11 ;;lico ¡¡si tomo el {,T-('--:tcnteintcrés despertado por la
('1\,:(>1'\:1/'¡<:;1] y ¡nriot'a dt· la rÜILu'L:H cii1e¡;;étíca na.cJonal y por

Ii;¡ ,'aIUL)(ii¡n d.-· ¡n~; trof"'os 1:1' C,r\S'}[Clll otorgar a la JUl1ta la
;·mdkión di' ór!tmm (:~nsui!i\'u de id Dirección del Instituto
,\acioi1,¡1 1:\ Col1servdciún eL, '\",:1uraleza y de los Servi-
ci,')~ de dl'!)(:ndieni(!s

Fn '.:ijrbh'lH'l" Hl ',le 'vlLúc!,Tú' 1\'I'Opueslr; de la Direc
'ón del lt O~A 1];" );:-oido ,1 hiel] {ij';POIH"[;

l' l,El ,1:.; ',la Naciona! de l-fumoJI)<-,c',ción du Trofoos de Caza
quedBCét ¡¡de!';I;; ;1 Ja Dirección del instituto Nac¡'onal para la
Con';f:r,;;¡;.i0n :]pl,; \J[üU1"dlp.;',a (lCOI':i\l,

2 L"i Junta esUn'á compU':'.~tH por unProsJdente, un Vice-
pl"€'sidente un SC(.Te1;ario y doce Vocales. Todos ellos serán
nomháldo.s por el Director del leONA, el Secretario, directa
nwnte, v loo. Y'cstan.tes miembros a propuesta en terna de la
propiü J~ml:a. La ",ededeta JunLu sen! la del ICONA.

.', f;\(\'!,K'¡onalmenlt' y con Jn finalidad de C'onstituir la uUe-
,.\ Jmdü N,tl::ú)!lHI dé }fonlologacion de Trof80s de Caza,po

:Ir;;t \' f rlOrnbrUI" directamente ai Pn:'.'iidenI0 de la misma 'J
<l l!lj nÚllh'r,' (k~ Vocales qW? no sH~lml~nor dD siBte.

<1 ,) SCTÜO fUJH..'íone:l eS]Jüdftcas dI.' la Junta Nadonal de Ho
muLI.!tw:iún de Trn:'eús de CaD:! las :;iguienl.es;

al DI,flnir ,:-h fórmulas do va!(Jrüc¡ón correspondientes a
cada c~PCCi"1 a¡u<;tándqlas en lo pO',ib1c a las adoptadas por el
Consojo InterDacíonaJ de' 1a Caza y establecer las puntuaciones
minin,;[s ,:·xlgldas parti las distintas ntt'~gorja.s<

bJ Medir l.odD clase de trofeQs de caza, tanto en concursos
y ('!xpú',;lc!Ofl{'S como a n'{J.~lCrim¡ento de los propietarios de di
chos tJ"Of00~, y nped¡r los justifícHnh:'s de las homologaciones
l'catizadüs.

el Informar a la Dirección del rCONA respecto a asuntos.~

reladonados con caza mayor, bien' el. pet-idón de la misma o por

ia iOl'¡Jacla hlbonl:
n 1,.'-lrdt, al personal
año comominimo.

Hcuel'do con las con
:~ona" geog:n'lficas y

';~\;il( '¡i'! i jI' ;>'1'
""Lf', ..pe '(in "'q,,;v:d\'rd¡.>

Ci\PJT!;!D 1\

SECCIÓN !'HI\!EH,~ ··-JOB "'.DA I.AfUFAL, IA'

E;..; I-\E'·HI('IO',;

Art. 47. El personal fijo que pre'"iiil
cibirá en 18 de julio y NaviduJ nrw
a quino~ días de su snj¡;¡rio

Art 48. .Tornada laboraL-·S(' eskt!)!r"
continuada o de turno seguido d0 m"d\hni.'1
del turno central durante tres meses al
entre el 19 de abril y el 31 d(! agosto, de
dictanes climatológicas de las diíerenu',;
de las nece-,?idadesde la producdón,

Art. 49. Vacacione8.-EI pCl'odo anunl dp \+'lc",cifJll\?S iC'fldrú
la duración que establece el !trU'culn ::1' de lu vigente Orde
nanza Laboral Textil.

Art. 50. De no abonarse la rGtribuc,oH C01Hpi\'n1etllari.a en
concepto de participación de beneficio,s !;-('üalada "o el articu.
lo 89, apartado segundo, de 1-8. vigente Or(k'llfn7<8 Lnbof8! Textil
por haberse alcanzado un Índice global dü aU::;('!lcias del 8 pOT
100, se garantiza a cada trab<:lfndor; CUYi:J.S ilus,<'nci8S al trabaio
acumulen un número de h::lTal'- inferi()j \l igual 8.: <1 por 100
de las que hubiera contratado -·dUl"antl' ,';-ttdéi UW:I de los me
ses del semestre anual-, el pn;:ro del citade poru'hta¡ú ,1 titulo
individual.

Dicha percepción sBguirá las condicil)IF'0 (',','i>;olccídas por
la Ordenanza, de ser calculada sobre el salnriú a adivídad
normal, incrementado por el pri'n1io de antigiieüao, asi como el
no computarse para el cálculo de las ho:m5 extraordinarias.

Para el cómputo de ausendas al trahajo no' se tornürán en
consideradón los permisos con tdtdb,,¡ción Que se determinan
en el artículo 38 de la vigente- Ordenanza Lahoral Textil.

SECCfÚN 'I'E8CERA- HOlns EX"I," \U(W'.','.~I'¡ ~,;

MI'.I'fAH

." .. "1"


